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Memorando Nro. 3363-2020-DFPC

Tena, 25 de noviembre de 2020

PARA: Ing. Josué Adalberto Borja Alvarez
Director Administrativo
 

ASUNTO: Remitiendo observaciones en respuesta al Memorando Nro. 1705-2020-DA. 

 

En respuesta al memorando nro. 1705-2020-DA, de fecha 12 de noviembre del 2020, donde remiten
observaciones tengo a bien informar.  
En respuesta al numeral 1.- Se subsana la caducidad de las proformas emitiendo proformas
entregando la proformas de Vetelaf con fecha 12 de Noviembre del 2020, Asociación Holstein del
Ecuador de fecha 11 de Noviembre del 2020, Livexlaf con fecha15 de Noviembre del 2020.  
En respuesta al numeral 2.- Donde se refiere que no detalla el CPC, pues a la fecha anterior de
entrega no se solicitaba, subsanando en las proformas actualizadas.  
En respuesta al numeral 3.- En referencia al RUC, del proveedor con RUC 1790898881001, se
determina que sus actividades económicas son: ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
ACTIVIDADES DE ASESORIA EN EL SECTOR GANADERO. ACTIVIDADES
ECONOMICAS: ACTIVIDAD DE ASESORIA EN EL SECTORGANADERO Y
ORGANIZACIÓN DE FERIAS Y EVENTOS AGRICOLAS Y GANADERAS. Adjunto el
Acuerdo No. 017, de la Dirección Provincial de Agricultura, Ganadería,Acuacultura y Pesca de
Pichincha, donde en el CAPITULO II Alcance Territorial de laOrganización., donde dice: Art. 4.-
Esta Asociación cubrirá el territorio ecuatoriano y podrá fundar filiales,establecimientos y
laboratorios de ensayos analíticos para cubrir aspectos vinculados en enfermedades zoonóticas y
análisis de materias primas relacionadas con la producción pecuaria, que estén de acuerdo con sus
fines en las demás ciudades de la Republica. 
Cabe mencionar que no se puede pedir proformas a otros proveedores pues solo existen 4
laboratorios acreditados según Agrocalidad, adjunto información oficial de
Agrocalidadhttp://web.agrocalidad.gob.ec/red , así como la resolución de Agrocalidad
No.DAJ.201619F-0201-072, y uno de los proveedores Testfarm no quiere enviar proformas adjunto
correo donde indica lo mencionado. Por lo que se ha considerado a la Asociación Holstein del
ecuador pues es el precio más bajo. En respuesta al numeral 4.- Se realizó la corrección con el
CPC 93290. 
En respuesta al numeral 5.- de las observaciones remitidas, debo manifestar que no se ha
realizado una revisión y análisis completo de la documentación que se encuentra adjunta al proceso,
por cuanto me permito describir lo siguiente: - Mediante Memorando Nro. 1301-2020-DP de fecha
04 de noviembre de 2020, el Ing. Luis Zárate - Director de Planificación (e), remite el “Informe de
Estudio de Factibilidad(informe favorable)” del proyecto “Fomento a la declaratoria de Predios
Libres de Brucelosis y Tuberculosis mediante la contratación del servicio de Laboratorio para la
Toma de Muestras y Diagnostico de Brucelosis y Tuberculosis”, informe que se respalda de
acuerdo a los Memorando Nro. 2599-2020-SDEP de fecha 04 de noviembre de 2020 y Memorando
Nro. GADPN-SDEP-DFAP-2020-004 de fecha 30 de octubre de 2020. - Si bien, en el expediente
de este proceso consta toda la documentación histórica que se ha gestionado desde esta Dirección,
claramente existieron dos informes no favorable emitidos por el Arq. Luis Basurto, sin embargo,
una vez subsanadas las observaciones,mediante Memorando Nro. 2759-2020-DFPC de fecha 12 de
octubre de 2020, se remitió al Ing. Luis Zárate – Director de Planificación (e) el proyecto “Fomento
a la declaratoria de Predios Libres de Brucelosis y Tuberculosis mediante la contratación del
servicio de Laboratorio para la Toma de Muestras y Diagnostico de Brucelosis y Tuberculosis.”, el
mismo que fue atendido y se cuenta con el informe de viabilidad, tal como se indica en el párrafo 
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anterior. 
 
Particular que pongo a su consideración para los fines pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Referencias: 
- 1705-2020-DA 

Anexos: 
- estudio de mercado brucelosis.-signed-signed-signed.pdf
- formulario de requerimiento de contrataciÓn brucelosis y tuberculosis-signed-signed.pdf

Copia: 
Mvz. Henry Hernan Heredia Toapanta
Analista 3 de Fomento de Producción Pecuaria
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Memorando Nro. 2027-2020-DFPC

Tena, 23 de agosto de 2020

PARA: Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
Director de Planificación, Encargado
 

ASUNTO: REMITO PROYECTO FOMENTO A LA DECLARACIÓN DE PREDIOS
LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE
MUESTRAS Y DIAGNÓSTICOS DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS. 

 

En atenciòn al memorando Nro. 0762-2020-DP, me permito hacerle llegar las correcciones del
proyecto de contrataciòn del servicio de laboratorio para la Toma de Muestras y Diagnòsticos de
Brucelosis y Tuberculosis, en referencia al Proyecto FOMENTO A LA DECLARACIÓN DE
PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS MEDIANTE LA CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE LABORATORIO PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y DIAGNÓSTICOS
DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS, certificaciòn presupuestaria N.- 354 de 16/07/2020,
monto  de USD. 8.772,00 dòlares americanos. 
 
En tal sentido, solicito comedidamente se digne disponer a quien corresponda, realice la debida
revisiòn de èste proyecto; se emita el certificado de factibilidad, a fin de continuar con el tràmite
administrativo consiguiente. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Referencias: 
- 0762-2020-DP 

Copia: 
Ing. María Gabriela Trávez Morales
Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
 

Ing. José Xavier Dávila Sarango
Analista 1
 

Mvz. Henry Hernan Heredia Toapanta
Analista 3 de Fomento de Producción Pecuaria
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Memorando Nro. 2028-2020-DFPC

Tena, 23 de agosto de 2020

PARA: Ing. Luis Santiago Zarate Iñiguez
Director de Planificación, Encargado
 

ASUNTO: REMITO PROYECTO DE FORTALECIMIENTO A LA DECLARACION
DE PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS,
MEDIANTE LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE UN
VEHICULO.- 

 
De acuerdo a disposición de la Dirección Administrativa, y para los fines pertinentes,
adjunto en formato físico el proyecto denominado: FOMENTO A LA DECLARACIÒN
DE PREDIOS LIBRES DE BRUCELOSIS Y TUBERCULOSIS, MEDIANTE LA
CONTRATACIÒN DE SERVICIOS DE UN VEHÌCULO. 
 
Al respecto, solicito muy comedidamente se digne disponer a quien corresponda, se emita
el informe de factibilidad; con la finalidad de continuar con el trámite administrativo 
correspondiente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Guido Daniel Farfán Talledo
DIRECTOR DE FOMENTO PRODUCTIVO Y COMERCIALIZACIÓN   

Copia: 
Ing. María Gabriela Trávez Morales
Subdirectora de Estudios y Proyectos, Encargada
 

Mvz. Henry Hernan Heredia Toapanta
Analista 3 de Fomento de Producción Pecuaria
 

Ing. José Xavier Dávila Sarango
Analista 1
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